
tas, grabados, prue'oas, planillas, etc.— encierren gran interés 
histórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo 

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res filatélicos que se desprender de sus signos de franqueo, 
se considerara incurso en la Ley de Contrabando la reimpre
sión, reproducción y mistificación de dichos signos de franqueo, 
por el periodo cuya vigencia se acuerda, como en su caduci
dad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales ac
ciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
afectos

Dios guarde a VV.. II muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

limos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

18762 ORDEN de 22 de junio de 1979 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de correo denominada «Reyes de España (Casa 
de Austria)».

limos. Sres.: Considerando el motivo ilustrativo de los sellos 
de Correo como medio adecuado para testimoniar sobre hechos 
relevantes en el transcurso de la vida de los pueblos o de 
simple recordación de figuras pretéritas ,.e nuestra historia, el 
pasado año la Filatelia española quiso rememorar en una de 
sus emisiones especiales la Casa de Borbón reinante en España 
con la representación de las egregias figuras que hasta el mol 
mentó presente integraron la dinastía Hispano-Borbónica;

Dando continuidad a este propósito, la Filatelia española va 
a recordar en él presente ejercicio el reinado de la Casa de 
Austria, que se inició con la subida al trono de Carlos I, en 
1517, y termina con la muerte de Carlos II, en el otoño de 1700

Elspaña vivió durante el reinado de la Casa de Austria el lla
mado Siglo de Oro. durante el cual sus armas y su cultura se 
imponen en el mundo, siendo también la protectora más válida 
de ias normativas del catolicismo y principal mantenedor de 
Fe lucha contra la herejía y los infieles.

En razón de lo anteriormente expuesto, y a propuesta de la 
Comisión de Programación de Emisibnes Filatélicas,

Este Ministerio ha " tenido a bien disponer:

Articulo l.° Con la denominación de -Reyes de España» 
(Casa de Austria) se estampará por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre una serie especial de sellos de Correo en 
cuyos motivos ilustrativos recuerdan los Reyes que integraron 
dicha dinastía en España.

Art. 2.° Esta emisión estará integrada por cinco valores, 
estampados en calcografía bicolor, en tamaño 40,9 por 28,8 mi
límetros, horizontal, con 80 efectos en pliego y tirada de 
10.000 000 de cada clase de efectos.

Los motivos ilustrativos de los sellos estarán integrados te
niendo como elementos principales los bustos de los reyes co
rrespondientes, inspirándose para los grabados en los retratos 
que se conservan en el Museo de1 Prado, obras de los gran
des pintores Tiziano, Velázquez y Carreño, figurando además 
la corona real y el escudo real de cada uno de los reyes que 
es el Imperial de Carlos I.

I os valores y dedicación de los motivos ilustrativos serán los 
siguientes:

De 15 pesetas.—Carlos I (1517-56). Interpretación en grabado 
de un fragmento del cuadro de Tiziano, existente en el Museo 
del Prado, denominado. -Carlos V acariciando a su perro»

De 20 pesetas.—Felipe II (1556-98) Interpretación en graba
do de un fragmento del cuadro de Tiziano existente en el Museo 
del Prado

De 25 pesetas.—Felipe III. (1598-1621). Interpretación eñ gra
bado de un fragmento de! cuadro de Velázquez existente en el 
Mueso del Prado

De 50 peseLas.—Felipe IV 11621-65V Interpretación en graba
do de un fragmento del cuadro de Velázquez existente en el 
Museo de. Prado, y

De 100 pesetas—Carlos II (1665-1700). Interpretación en gra
bado de un fragmento del cuadro de Juan Carreño de Miranda 
existente en el Museo del Prado.

Art 3.” Esta emisión especial de sellos de Correo será pues
ta a la venta y circulación el día 22 de noviembre próximo y 
sus sellos podrán ser utilizados en el franqueo'hasta su total 
agotamiento.

Art 4° De dichos efectos quedarán reservados en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades a dispo
sición de iá Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que 
respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Uni
versal como las necesidades del intercambio oficial o al mis
mo intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio 
de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2 000 unidades de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter
cambios con los Organismos emisores de otros, países, integra
ción en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y pro
paganda nacional e internacional filatélica.

Art 5 ° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada ’la emisión. Sin embargo, cuando resulte a juicio 
de la Fábrica que algunos de los elementos empleados en la 
preparación o estampación de la emisión —proyectos, maque
tas, grabados, pruebas planchas, etc.— encierren gran interés 
histórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo.

Art. 6.° Siendo el Estado el únjco beneficiario de los valorés 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando la reimpresión, re- 
proaucción y mistificación de dichos signos de franqueo, por 
el período cuya vigencia se acuerda, como en su caducidad por 
supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones por 
los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II .muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

limos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

18763 ORDEN de 22 de junio de 1979 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de correo denominada «Centenario del Hospital del 
Niño Jesús».

limos. Res.: La Dirección del Hospital del niño Jesús de Ma
drid hace notar en éste año que, por acuerdo de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, se ha declarado a 1979 Año 
Internacional del Niño, que en el presente año se cumplirán 
los cíen años que un 6 de noviembre de 1879 S.M. nuestro Rey 
don Alfonso Xli ponía la primera piedra del hospital llamado 
del Niño Jesús, único totalmente pediátrico en mucho tiempo, 
interesándose porque la Filatelia española, al recordar esta 
efemérides, testimonie también sobre la benemérita labor de 
ayuda al mundo infantil en estos cien años de vida de la Ins
titución;

Atendiendo a dicha solicitud, y a propuesta de la Comisión 
de Programación.

Este Ministerio S6 ha servido disponer:

Artículo l.“ Con la denominación de -Centenario del Hos
pital del Niños Jesús» se procederá por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre a la impresión dé una serie 'special de sellos 
de Correo en conmemoración de los cien años de servicio de 
esta institución pediátrica, cuya primera piedra fuera coloca
da ei 6 de noviembre de 1879 por S.M. el Rey don Alfonso XII, 
2n Madrid.

Art 2 ° Esta emisión estará integrada por un sello estam
pado en huecograbado policolor, en tamaño de 40,9 por 28,8 
milímetros, horizontal, en pliegos de 80 efectos, siendo su valor 
facial de cinco pesetas, con tirada de 12 COO.OOO de sellos. El 
motivo ilustrativo del sello lo constituirá, sobre un fondo con la 
vista general exterior del Hospital, a su izquierda un busto de 
S.A.R. ei Principe de Asturias, Presidente del Comité de Ho
nor de esta conmemoración.

Art. 3.° Esta emisión será puestí a la venta y circulación 
el oía 6 de noviembre próximo, y sus sellos podrán ser utili
zados en el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4 o De dichos efectos quedarán reservados en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 3 000 unidades a disposición 
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al 
efecto de ios compromisos internacionales, tanto en lo que res
pecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Univer
sal como las necesidades del intercambio oficial o al mismo in
tercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio 
de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de in
tercambios con los Organismos emisores de otros países, in
tegración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábri
ca y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.“ Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a juicio 
de la Fábrica que algunos de los elementos empleados en la pre
paración o -estampación de la emisión —proyectos, maquetas, 
grabados, pruebas, planchas, etc.— encierren gran interés his
tórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo.
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Art. 6.º Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, 
se considerará incurso en la Ley de Contrabando la reimpre
sión, reproducción y mistificación de dichos signos de franqueo, 
por el período cuya vigencia se acuerda, como en su caduci
dad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales ac
ciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmos Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

18764 ORDEN de 22 de junio de 1979 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de correo denominada «Navidad-1979».

Ilmos. Sres.: Siendo ya tradicional que la Filatelia española 
dedique una de sus emisiones especiales de sellos de Correo para 
recordar en las postrimerias del año el Misterio de la Nativi
dad del Señor, ofreciendo en- sus mctivos ilustrativos interesan
tes y bellas muestras de la iconografía referida a. esta repre
sentación.

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Programa- 
ció:, de Emisiones Filatélicas, se ha servido disponer:

Artículo l.° Con la denominación de «Navidad-79», y por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, se procederá a la es
tampación de una serie especial de sellos de Correo en cuyos 
motivos ilustrativos se recuerde el Misterio de la Natividad del 
Señor, según se muestra en dos de los capiteles románicos 
de la columnata del claustro de la Iglesia de San Pedro el Viejo 
de Huesca (1.140).

Art. 2 ° La referida emisión estará integrada por dos sellos 
estampados en huecograbado policolor, en tamaño de 40,9 por 
28,8 milímetros, horizontal, en pliegos de 80 efectos, siendo sus 
valores faciaies, motivos ilustrativos y tiradas las siguientes:

Valor de cinco pesetas.—Motivo ilustrativo: Representación 
del Misterio de la Natividad del Señor, según se representa 
en uno de los capiteles de la columnata del claustro de San Pe
dro ei Vieio de Huesca Tirada, 40.000.000 de efectos.

Valor de 12 pesetas.—Motivo ilustrativo: La Huida a Egipto, 
según se representa en otro de los capiteles del ya citado claus
tro. Tirada, 10.000.000 de efectos.

Art 3.° Esta emisión será puesta a la venta y circulación 
el oía 14 de noviembre próximo y sus sellos podrán ser utili
zados en el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.º De dichos efectos quedarán reservados en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades a disposición de 
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efecto 
de ios compromisos internacionales, tanto en lo que respecta 
a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como 
las necesidades de: intercambio oficial o al mismo intercam
bio. cuando las circunstancias lo aconseajen o a juicio de dicha 

  Dirección General de Correos y Telecomunicación.
La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co

rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de in
tercambios con los Organismos emisores de otros países, inte
gración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica 
y propaganda nac:onal e internacional filatélica.

Art. 5.º Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
precederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a juicio 
de la Fábrica que alguno de los elementos empleados en la 
preparación o estampación de la emisión —proyectos, maque
tas, grabados, pruebas planchas, etc.— encierren gran interés 
histórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo.

Art. 6 ° Siendo el Estado el único beneficiario de los valo- 
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, 
se considerará incurso en la Ley de Contrabando la reimpre
sión, reproducción y mistificación de dichos signos de franqueo, 
por el período cuya vigencia se acuerda, como en su cadu
cidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales ac
ciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

18765 ORDEN de 22 de junio de 1979 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de correo denominada «Pintores 1979 (Juan de Jua
nes. IV Centenario de su muerte)».

Ilmos. Sres.: Las autoridades valencianas, las Asociaciones 
filatélicas de la región levantina y la Real Academia de Bellas 
Artes de San Carlos de Valencia han interesado de este Minis
terio que, dada la circunstancia de que este año se cumplirá 
el cuarto centenario de la muerte del linter Vicente Juan Ma- 
cip Navarro, más conocido por Juan de Juanes, se dedicará la 
emisión especial de sellos de Correo de «Pintores» a recordar 
este pintor valenciano, una de las figuras más interesantes del 
Renacimiento español.

Atendiendo esta solicitud, y a propuesta de la Comisión de 
Programación de Emisiones Filatélicas,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo 1.º Con la denominación de «Pintores 1979. Juan de 
Juanes. IV Centenario». la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre estampará una serie especial de sellos de Correo dedica
da a recordar este pintor en la conmemoración del cuarto cen
tenario de su muerte.

Art. 2.º Sus valores, estampados en huecograbado polico
lor, integrárán esta serie, de formato 28,8 por 40,9 milíme
tros, con 80 efectos en pliego y tirada de 12.000.000 de ejempla
res de cada valor.

Los valores faciales de esta serie y sus motivos ilustrati
vos correspondientes serán los siguientes:

Valor de ocho pesetas.—Motivo ilustrativo: reproducción de 
su obra denominada «Inmaculada Concepción», que se guarda 
en la iglesia de la Concepción de la Compañía de Jesús, en 
Valencia. Su formato es vertical.

Valor de 10 pesetas—Motivo ilustrativo: reproducción del
cuadro llamado de «La Sagrada Familia», que se conserva en
la Real Academia de San Fernando. Su formato es vertical.

Valor de 15 pesetas.—Motivo ilustrativo: reproducción del
«Ecce Homo» existente en el Museo provincial de Bellas Artes 
de Valencia. Su formato es vertical.

Valor de 20 pesetas:—Motivo ilustrativo: reproducción del
cuadro nombrado «San Esteban en la Sinagoga», que se conser
va en el Museo del Prado Su formato es vertical.

Valor de 25 pesetas.—Motivo ilustrativo: reproducción de un 
fragmento del cuadro denominado «La Santa Cena», que se guar
da en el Museo del Prado. Su formato es horizontal, y

Valor, de 50 pesetas.—Motivo ilustrativo: fragmento del cua
dro titulado «Desposorios místicos del Venerable Agnesio», que 
se expone en el Museo Provincial de Bellas Artes de Valencia. 
Su formato es horizontal.

Art. 3.º Esta serie se pondrá a la venta y circulación el 
día 28 de septiembre próximo y sus sellos podrán ser utili
zados en el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4 ° De dicnos efectos quedarán reservados en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades a disposición 
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efec- 

. to de los compromisos internacionales tanto en lo que respecta 
a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como 
de las necesidades del Intercambio oficial o al mismo intercam
bio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha 
Dirección general de Correos y Telecomunicación

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Cen:ro, relacionada y justificada debidamente.

Otros 2 000 unidades serán reservadas a la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre para atenciones de intercambios con 
los Organismos emisores de otros países, integración en los 
fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y propaganda na
cional e internacional filatélica.

Art. 5.º Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión Sin -mbargo, cuando resulte a juicio 
de la Fábrica que algunos de los elementos empleados en la 
preparación o estampación de la emisión —proyecto, maquetas, 
grabados, planchas, pruebas, etc.— encierren gran interés his
tórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de 
dicho Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente acta 
tanto de la inutilización como de los elementos que, en cali
dad de depósito, se integren al Museo.

Art 6 ° Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, 
se considerará incurso en la Ley de Contrabando la reimpre
sión, reproducción v mistificación de dichos signos de franqueo, 
por el período cuya vigencia se acuerda, como en su caduci
dad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales ac
ciones por ios medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda. Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.


